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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Fil1at 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez 
Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minuto!? de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

, ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 21 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura ele las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según decreto propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, el gasto de 7.000 pesetas, ocasionado por el 
viaje a Zaragoza, en representación del Ayuntamiento, del 

Concejal ilustrísimo señor don Luis Pérez Hernández y del 
Jefe de la Sección de Deportes y Festejos, señor Novillo, 
con cargo a la partida 7.a del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe una partida similar señalada con el número 6. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
desestimatoria del recurso interpuesto por don Ricardo de 
los Ríos Cavanillas sobre su jubilación por edad como Con­
ductor del Servicio contra Incendios. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en el recurso interpuesto por don Paulino Recio 
del Olmo sobre su traslado a1.Matadero y Mercado Central 
de Ganados, Servicio distinto al que le corresponde. 

Hacienda 

6.0 Aprobar un gasto de 161.944,42 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 10, correspondiente 
al mes de septiembre último, para el suministro de mate­
riales diversos a las dependencias y Servicios municipales, 
y su reintegro al expresado Servicio con cargo a las 
consignaciones figuradas en los capítulos II y VI del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde se man­
tiene análoga consignación. 

7.0 Aprobar un gasto de 89.404,30 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de septiembre último a los funcionarios 
municipales internados en el sanatorio Los Nogales, y su 
abono con cargo a la consignación figurada en la partida 295 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruébe por la Superioridad el formu­
lado para el actual jercicio, donde existe consignación aná­
loga en la partida señalada con el número 112. 

8.0 Aprobar un gasto de 21.684,18 pesetas, importe 
de la factura formulada por Gráficas Orbe (S. L.) por la 
confección de 5.500 folletos de propaganda de la primera 
subasta de parcelas urbanizadas en el polígono C, de Cara­
banchel Alto, y su abono con cargo al capítulo II, artícu-
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lo U-1, concepto 6.°, partida 326, del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

9.° Aprobar un gasto de 65.242,77 pesetas, una vez 
comprobada la procedencia del mismo, para abonar a Pan­
tanos y Canales (S. A.) el importe de la certificación corres­
pondiente a la actualización de precios de las ohras de 
pavimentación de los accesos al Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, al amparo de lo establecido en el 
decreto de 17 de octubre de 1963, debiendo ser cargo el 
expresado gasto al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, 
partida 23, del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
etapa). 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto total de 8.076.838,49 pese­

tas para abonar el importe de cincuenta y cuatro certifica­
ciones por obras realizadas por diversos contratistas, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consigna­
ción; y 

Segundo. Aprobar una certificación de 108.591,92 pe­
setas, importe del trazado de marcas horizontales sobre 
el pavimento, con material tenn"oplástico, en, la calle de 
Alcalá, entre la del Conde de Peñalver y la plaza de Roma, 
realizado por Montajes y Obras (S. A.), con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde se mantienen análogas consignaciones; que­
dando, no obstante, supeditado su abono a que previamente 
se repinte por la Empresa co~tratista el paso de peatones 
de la calle de Alcalá, esquina a la plaza de Roma. 

11. Aprobar un gasto total de 1.407.295,71 pesetas 
para abonar el importe de veintidós certificaciones por obras 
y trabajos realizados a dependencias y Servicios munici­
pales por diversos contratistas, con cargo a los capítulos II 
y VI del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se mantiene análoga consignación. 

12. Aprobar un gasto total de 505.535,17 pesetas para 
abonar el importe de dos certific~ciones y siete facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales por diversos contratistas, con cargo al capítulo. II del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte~ 
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se mantiene análoga consignación. 

13. Aprobar un gasto de 27.152 pesetas para abonar 
el importe de dos facturas por suministros realizados a la 
Institución Municipal de Puericultura 'por diversos con­
tratistas, con cargo al capítulo II del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde se mantiene análoga consignación. 

14. Reconocer un crédito de 11.546,90 pesetas para 
abonar a la casa Monimor el importe de una factura por 
trabajos de copias de planos con destino a la Dirección de 
Edificaciones Privadas, con cargo a la partida 662 del pre­
supuesto ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
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de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se mantiene análoga consignación. 

15. Aprobar un gasto de 117.017,38 pesetas para abo­
nar a Urbanizaciones y Obras (S. A.) el importe de una 
certificación por obras de pavimentación en la calle de Lope 
de Haro, con cargo al capítulo XI, partidas 22 y 23, del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

16. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno, de 5.837,55 metros cuadrados 
de superficie, sito en la carretera de Andalucía, veri ficada 
por don Luis García García a favor de la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid, teniendo en 
cuenta que la misma ha tenido lugar en virtud de expro­
piación forzosa, y le es, por tanto, de aJ;>licación lo previsto 
en la ley de 16 de diciembre de 1954. 

17. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno, de 103.738 metros cuadrados 
de superficie, sito en el polígono C, calle proyectada del 
barrio de la Elipa, verificada por Inmobiliaria Elipa a favor 
de la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid, teníendo ell cuenta que la misma ha tenido lugar 
en virtud de expropiación forzosa, y le es, por tanto, de 
aplicación lo previsto en la ley de 16 de diciembre de 1954. 

18. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de los pisos segundo interior número 3 
y primero interior número 4 de la finca número 48 de la 
calle de Fernández de la Hoz, verificadas por la Asociación 
de la Venerable Orden Tercera de San Francisco, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbi­
trio, es la mencionada Asociación, la cual está declarada de 
carácter benéfico, y le es, por tanto, de aplicación, lo dis­
puesto en el apartado b) del párrafo 1.0 del artículo 520 
de la ley de Régimen local; debiendo ser anuladas las 
liquidaciones que se impugnan y decretarse la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

19. Conceder a don Manuel Sánchez Alvarez la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar, de 1.648,12 metros cuadrados de 
superficie, sito en la avenida del Generalísimo, sin número, 
con vuelta a la calle de Rafael Salgado, teniendo en cuenta 
que el mismo está acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los establecidos por la 
de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y refor­
ma interior de grandes poblaciones, y por tratarse de pri­
mera transmisión, de conformidad con lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo ser anulada la liquidación que se impugna y decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

20. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 'a la 
transmisión de un solar, de 3.469,84 metros cuadrados de 
'superficie, sito en la calle de la Isla de Oza, de la Ciudad 
de Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que el mismo está 
acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los establecidos por la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, 
de conformidad con lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo ser 
anulada la liquidación que se impugna y decretarse la con­
clusión y archivo del expediente. 

21. Conceder a don Miguel Casado Ranz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno, de 180 metros cuadrados de superficie, sito 
en el paseo de los Perales, sin número, teniendo en cuenta. ;u 
carácter de inedificable al estar afectado por una ordenaclOn 
administrativa que impide su edificación desde el 31. ¿e 
agosto de 1951, siendo aplicable, por tanto, la ex~nclOn 
establecida en el párrafo 2.0 e1el artículo 504 de la vIgente 
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ley de Régimen local. en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
ser anulada la l1quidación practicada, sin que la misma 
haya de causar alta en matrícula. 

22. Conceder a don Cándido Martínez Rincón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Emilio Ferrari, 81, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
enclavado en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, en relación con el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada el acta de invitación 
levantada y la liquidación practicada como consecuencia de 
la misma. 

23. Disponer cause baja la inscripción sobre el arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número S de la calle del Doctor Arce, a nombre de doña 
Dolores Gómez-Acebo Vázquez, por transmisión de domi­
nio y error de superficie, con alta simultánea de nueva 
inscripción a nombre de Fomento Madrid (S. A.), por la 
superficie correcta y cuota bonificada en un 90 por 100 du­
rante un plazo de veinte años, a partir del 1 de marzo 
de 1963, por haberse construído sobre dicha finca viviendas 
de renta limitada ; debiendo girarse la liquidación a los ac­
tuales propietarios por período desde la fecha de adquisi­
ción hasta la en que se produzca el alta, y al anterior pro­
pietario por diferencia de superficie y período 110 prescrito. 

24. Conceder a don Francisco Martín García la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
carpintería en la calle de Uceda, 32, en virtud de lo preve­
nido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

25. Conceder a don Urbano Bayo García la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para perfu­
mería en la calle de Francisco Iglesias, 3, en virtud de 10 
prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

26. Conceder a don Pablo Martín García la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para despacho 
de pan en el poblado de Orcasitas, tienda número S, en 
virtud de lo prevenido en el apartado d) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios por 
traslado que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

27. Conceder a la Central de Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
sucursal en la plaza de Gándara de Oro, 3, teniendo en 
cuenta que, por tratarse de Cooperativa, le son de aplica­
ción las exenciones tributarias establecidas por la ley regu­
ladora de aquéllas, así como lo dispuesto en el apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

28. Conceder a las Reverendas Madres del Servicio 
Doméstico la exención de pago de derechos por los concep­
tos de obras y vallas en relación con la finca número 99 
de la calle de Fuencarral, con vuelta a la del Divino Pastor, 
número 2, teniendo en cuenta que, por su carácter benéfico, 
le son de aplicación los beneficios establecidos por el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de las 
clases productoras de escasa capacidad económica. 

29. Conceder a los Hermanos de la Instrucción Cris­
tiana la bonificación del SO por 100 de derechos por obras 
y vallas en relación con una finca sita en el Parque de las 
Avenidas, teniendo en cuenta su destino a colegio y que el 
mismo está declarado de interés social. 

30. Conceder al Instituto Italiano de Cultura la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de anuncios rela­
tivos a los cursos de lengua italiana que organiza dicho 
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Instituto, en virtud de lo prevenido en el apartado b) de la 
base 8.a de la Ordenanza de exacciones número 34 para 
aquellos anuncios que tengan la exclusiva finalidad de fo­
mentar y exaltar valores de orden espiritual, cultural, reli­
gioso, educativo o deportivo. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Medicina y Odonto­
logía (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de marzo del año 
en curso, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos por el concepto de anuncios en la avenida de José 
Antonio, SS. 

32 a 34. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de 
las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en. las calles que se indican, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38. y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas la que para cada uno de ellos se indica, cantidades 
que serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras (le calzada y aceras en la glorieta de Ruiz Jimé­
nez; cantidad que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas: el 30 por 100 de las de calzada, y en las 
de aceras, el 100 por 100 de los dos primeros metros de 
fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Carranza, entre la de San Andrés y la glorieta de Bilbao: 
el 30 por 100 en las de calzada, las dos terceras partes de 
las de absorbederos, y en las de aceras, el 100 por 100 de los 
dos primerós metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en los de exceso. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Carranza, entre la glorieta de Ruiz Jiménez y la calle de 
San Andrés: el 30 por 100 en las de calzada, las dos terce­
ras partes de las de absorbed eros, y en las de aceras, el 
100 por 100 de los dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en los de exceso. 

35. Acceder, en parte, a lo solicitado por la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda, y, en consecuen­
cia, dar de baja a dicho organismo en el reparto de cuotas 
realizado con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado en la 'calle de Calleja, como propietario de las 
fincas números 33 y 38 de la mencionada vía pública, por 
no ser de su propiedad los referidos inmuebles en la fecha 
de terminación de las obras, y dar de alta simultáneamente 
en dicho reparto a don Francisco Fernández Yuste y a don 
José Carral era Delicado, verdaderos propietarios de los 
mismos, Y' desestimar la petición en lo que se refiere a las 
fincas números 35, 40 y 42, por haber quedado comprobado 
que sus ocupantes lo están en calidad de arrendatarios y que 
la propiedad de las mismas sigue siendo del Ministerio de la 
Vivienda, y por consiguiente es el obligado al pago de estas 
contribuciones especiales, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 16 del reglamento de Haciendas locales. 

36 a 41. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri- . 
buciones especiales, por las obras que se indican, por ha­
llarse situadas las fincas en zona de ensanche y tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realiza­
ción de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955: 

A doña Felipa Gómez del Barrio, propietaria de la finca 

671 

Ayuntamiento de Madrid



2 de novíembre de 1964 

número 322 de la calle de López de Hoyos, por obras de 
instalación de alumbrado público. 

A doña Valentina Alvarez Grandes, propietaria de la 
finca número 231 de la calle de López de Hoyos, por obras 
de instalación de alumbrado público. 

A don Telesforo García Cebrián, propietario de la finca 
número 91 de la calle de López de Hoyos, por obras ele 
instalación de ahuubrado público. 

A don .T uan Dal1tín Gallego, propietario de la finca nú­
mero 167 de la calle ele López de Hoyos, por obras de 
instalación de alumbrado público. 

A don Germán de Pablos de Andrés, propietario de la 
finca número 239 de la calle de López de Hoyos, por obras 
de instalación de alumbrado público. 

A doña Mercecles Cicujano Calvo, viuda de don Adolfo 
Sánchez Vadillo, propietaria de la finca número 326 de la 
calle de López de Hoyos, por obras de instalación de alum­
brado público. 

42. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y tuberías y bocas de riego ejecutadas en 
la calle del Pradillo, a la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 3 de la expresada vía pública, por 
tratarse de inmueble situado en zona de ensanche y sujeto 
al recargo extraordinario del 4 por lOO, que es incompatible 
con dichas contribuciones, según establece el artículo 587, 
apartado 2.°, de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, y disfrutar, además, de los beneficios estable­
cidos en el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, con 
lo c¡ue se da por resuelta la reclamación formulada por 
don Emilio Martínez Neila, en calidad de presidente de la 
Comunidad de Propietarios, y devolver, como consecuencia 
de lo anterior, a don Enrique Galván Garda la cantidad de 
10.797,87 pesetas, abonadas por la finca y conceptos expre­
sados; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 10.283,68 pesetas, con cargo al capítulo VIII, ar­
tículo 2:°, concepto 28, crédito 12, del vigente presupuesto 
de Urbanismo, y 514,19 pesetas, con cargo al Fondo de 
Depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

43. Conceder la exención de contribuciones especiales 
a la propiedad de la finca número 28 de la calle del Mar­
qués de Urquijo, por obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas en la expresada vía pública, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, que es in­
compatible con la aplicación de dichas contribuciones, según 
establece el artículo 587, párrafo 2.°, de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955, quedando con ello resuelta la 
reclamación suscrita por don .T osé Martín Lunas Gil, direc­
tor de Compañía Internacional de Coches-Cama, y devol­
ver, en consecuencia, a la citada Compañía la cantidad de 
47.762,09 pesetas, abonadas en concepto de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, asig­
nadas a la finca número 28 de la calle del Marqués de 
Urquijo; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 45.201,99 pesetas, con cargo al capítulo lII, ar­
tículo 3.°, concepto 8.0, del presupuesto de Urbanismo, 
y 2.260,10 pesetas, con cargo al Fondo de Depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

44. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 6.414,35 pesetas, importe de los gastos de con­
sumo de agua durante el segundo trimestre de! año en 
curso al Internado de Nuestra Señora de la Paloma, en 
dicha población, y que la referida cantidad sea cargo al 
crédito que figura para estas atenciones en la partida 597 
del presupuesto general ordinario del ejercicio de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superi9ridad e! formulado para el ejercicio actual. 

45. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 2.095,50 pesetas, importe de los gastos por 
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consumo de agua durante el último trimest!"e de 1963 al 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma, en dicha pobla­
ción, y que la referida cantidad sea cargo al crédito que 
para estas atenciones, y como procedente ele la partida 597 
del ejercicio de 1963, se incorpora como Resultas al actual. 

46. Autorizar e! arrendamiento, mediante subasta, del 
aprovechamiento de los pastos durante la presente tempo­
rada, y por un período comprendido entre el 1 de noviem­
bre próximo al 30 de junio de 1965, de los cuarteles 
denominados Cobatillas, Torrecilla y Los Pinos, de la Casa 
de Campo, a razón de 500 cabezas de ganado lanar, C01110 
mínimo, el primero, 650 el segundo y 600 el tercero, con 
arreglo a los pliegos de condiciones formulados por la 
Sección de Parques y Jardines y el Negociado de Con­
tratación. 

Urbanismo y Obras 

47. Declarar la validez del acto de la subasta convo­
cada, por acuerdo de 7 de agosto último, para la adjudi­
cación de las obras de explanación, construcción de alcan­
tarillado e iustalación de ahsorbederos en la prolongación 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, y adjudicar defi­
nitivamente dicha subasta a .T umar (S. L.), como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 0,20 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 3.819.513,25 pesetas. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la consolidación de cimientos y saneamiento de sótanos 
en el Muse0 Municipal, un acuerdo con los sigl1 ientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Ql1e de acuerdo con el informe de la Inter­

vención Municipal, el gasto a que asciende el presupuesto 
de adjudicación, de 1.999.879,44 pesetas, sea cargo al capí­
tulo VI, artículo 1.0; concepto 12, partida 69, del presu­
puesto especial de Urbanismo formulado para el ejercicio 
de 1964. 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente sumario 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) del número 3 del expresado re­
glamento; y 

Cuarto. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique a don Angel B. Beltrán, con la baja del 19,76 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata. 

49. Declarar desierta la subasta, convocada por acuerdo 
de 28 de agosto último, para la construcción de columbarios 
en el muro Sur del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, frente a los cuarteles 203, 214, 215 y 226, de­
biendo la ejecución de dicho proyecto adjudicarse direc­
tamente, al amparo de 10 que autoriza el apartado 3.0 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cl1yo 
efecto consta en el expediente el sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras, que determina el apar­
tado e) del número 3 del artículo 42 del expresado regla­
mento. 

50. Expropiar dos parcelas colindantes entre sí, de 
439,98 y 358,50 metros cuadrados, con fachada a la calle del 
Pintor Ribera y a la calle Primera, respectivamente, p~o­
piedad de don Ignacio Arregui Andrés y otros, necesanas 
para el polígono de actuación municipal de Santa Marca, 
por la cantidad alzada y total de 223.574,40 peseta?, que 
será cargo a la partida 89 del presupuesto especlal de 
Urbanismo de 1963, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo prescrito por el artículo 688 de la ley 

.. 
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de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

51. Expropiar la finca número 11 de la calle de Isidro 
de Osma, propiedad de doña María de los Dolores Calahria 
Rodríguez, necesaria para el polígono de actuación muni­
cipal de Francos Rodríguez, con una superficie de 254,60 
metros cuadrados, por la cantidad alzada y total de 1.300.000 
pesetas, de las que corresponden 1.174.142,90 pesetas a la 
edificación y el resto al solar, que serán cargo a la par­
tida 90 del presupuesto especial de Urbanismo de 1963, 
que rige con car:ícter interino, de conformidad con lo pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

52. Expropiar la finca registral número 7.848 del Re­
gistro de la Propiedad número 5 de la avenida de las 
J slas Filipinas y trozo de ella comprendido entre las calles 
de Santander y Juan Vigón, de 703,25 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de don Nicolás Sanjuán Martín 
y doña Priscila Montero Hernán, necesaria para el campo 
de deportes de Vallehermoso, por la cantidad de 1.329.142,50 
pesetas, que será cargo a la partida 795 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

53. Expropiar la finca registral número 7.854 del Re­
gistro de la Propiedad número 5 de la avenida de las 
Islas Filipinas y trozo de ella comprendida entre las calles 
de Galileo y Vallehermoso, necesaria para la apertura de 
la citada avenida, propiedad de doña Valentina, doña María, 
don José, doña Josefa y don Ignacio Benito Melero, que 
ocupa una superficie de 310,60 metros cuadrados, por el 
precio de 38.544,49 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 795 del presupuesto ordinario de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

54. Apropiar una parcela, de 19,98 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin nú­
mero de la calle de la Banana, propiedad de don Antonio 
Fragua Cogorro, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 8.571,42 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

55. Apropiar una parcela, de 179,89 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 88 de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, propiedad 
de don Juan José Aguagil Díaz, por ser necesaria para re­
gularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 126.696,80 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor de! Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

56. Desestimar la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 71 de la calle de los Ferroviarios en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no estar 
comprendida en ninguno de los supuestos del artículo 5.0 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimén del Suelo y Ordenación nrbana. 

57. Estimar, de conformidad con los infornies de la 
Dirección de Edificación Privada y de la Comisión Asesora 
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de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, el re­
curso de reposición interpuesto por doña Carmen González 
Pacheco contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 7 de jnnio de 1963, y como consecuencia de­
clarar en estado de ruina la finca número 8 de la calle de 
Rodas, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo B) del 
artículo 170 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

58. Desestimar, de conformidad con los informes de! 
Servicio Contencioso, de la Dirección de Edificación Pri­
vada y de la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de fincas ruinosas, e! recnrso de reposición 
interpuesto por don Enrique Sorribas Torra, en nombre 
y representación de doña Francisca González Vera, don 
Hermógenes Concejero Caballero y don Antonio Suárez 
Martínez, contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de noviembre de 1963, por el que se resolvía 
el expediente de ruina de la finca número 14 ele la calle de 
la Fuente elel Berro, confirmando e! acuerdo recurrido en 
todos sus extremos, y reiterándose el total desalojo de la 
finca. 

Gobierno interior y Persodal 

59. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal a don .Tosé Luis Marugán Rodríguez, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los supernume­
rarios en turno de ascenso, para ocupar la vacante produ­
cida por jubilación de don José Araque Valiente; fijándole 
el haber anual de 39.060 pesetas, constituído por el inicial, 
de 21.000 pesetas, y la retribución complementaria, de 
18.060 pesetas, con efectos desde el 5 de septiembre último, 
sigL1iente al en que se produjo dicha vacante; siéndole de 
aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

60. Pasar al Subalterno don Napoleón Cánovas C¡irlos 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) . y 62, con la 
modificación dispuesta por el decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962, y artículo 63 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún -efecto el tiem­
po que permanezca en tal situación; teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca dentro de 
las de su categoría; entendiéndose esta excedencia con 
efectos desde el 1 del corriente mes, fecha siguiente al tér­
mino de los seis meses de licencia sin sueldo disfrutada por 
el interesado. . 

61. Disponer e! pase a la situación de excedente vo­
luntario de clon Eusebio Marcos Rojo, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, a partir del 30 de septiembre último, 
por no haberse reintegrado al servicio transcurrido los 
seis meses de licencia por asuntos propios, de conformidad 
con los artículos 48-2°, 63 y 62 de! reglamento de Funcio­
narios de Administración local y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia vo­
luntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su cátegoría. 

62 y 63. Conceder a don Baldomero Talavante García 
y a don Angel Lillo Soler, operarios del Servicio de Lim­
piezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, · aparta-
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do d) .. 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber al­
guno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

64 y 65. Abonar al Jefe de Negociado interino don 
Mario González Malina la cantidad de 8.600 pesetas, en 
concepto de plus de compensación por cometidos e iniciati­
vas singulares, por sus funciones como Secretario en cua­
renta y tres expedientes disciplinarios, siendo cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 108 dd presupues­
to de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación en la par­
tida séñalada con el número 71. 

66 y 67. Abonar al Jefe de Negociado don José Ba­
rroso Rodríguez la cantidad de. 5.800 pesetas, en concepto 
de plus de compensación por cometidos e iniciativas singu­
lares, por sus funciones como Secretario en veintinueve 
expedientes disciplinarios, siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 108 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde se mantiene análoga consignación en la partida se­
ñalada con el número 71. 

68 y 69. Abonar al Oficial técnicoadministrativo don 
José Calero Pinaglia la cantidad de 8.200 pesetas, en con­
cepto de plus de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares, por sus funciones como Secretario en cuarenta 
y un expedientes disciplinarios, siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 108 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación en la 
partida señalada con el número 71. 

70. Abonar a la Auxiliar administrativo doña Gracia 
Fernández Montoro la cantidad de 3.600 pesetas, en con­
cepto de plus de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares, por sus funciones como Secretat;ia en dieciocho 
expedientes disciplinarios, siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 108 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde se mantiene análoga consignación en la partida se­
ñalada con el número 71. 

Acopios . 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia del concurso-subasta 

celebrado, previos los trámites legales pertinentes, para con­
tratar los suministros de carbones de antracita que durante 
el plazo de un año puedan precisarse por los distintos Ser­
vicios y dependencias municipales, y después de verificado 
el examen de las proposiciones de "referencias" que com­
prenden el primer período de la licitación, se tomen en con­
sideración las presentadas por las firmas Ignacio Hernanz 
Sanz, Fercón (S. A.), Domingo López Alonso y Sociedad 
Nocedo Industrial (S. A), que concurren a la totalidad del 
suministro, y las de las firmas Carbones Gómez '(S. L.) 
y José Fernández Conde, que 10 hacen con carácter parcial, 
al amparo de la autorización conferida por la condición 22 
del pliego de facultativas que rigió en dicha licitación, por 
haber presentado completas sus documentaciones respecti­
yas y contar con capacidad y elementos suficientes para 
hacer frente a este compromiso, caso de que les fuere adju­
dicado, y, en su consecuencia, sean admitidas a la segunda 
parte del concurso-subasta en cuestión, conforme previene 
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el artículo 39 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Segundo. Que sea desestimada la proposición suscrita 
por la firma Calefax, por haber presentado incompleta su 
documentación, y cuya "oferta económica" habrá de des­
truirse a la iniciación del acto del'segundo período de la li­
citación, según determina el precepto legal antes mencionado. 

72. Adoptar un acuerdo concebido en los siguientes 
términos: 

Primero. Que como consecuencia del concurso-subasta 
celebrado, previos los trámites legales pertinentes, para con­
tratar los suministros de leñas para encendido de las 
calderas industriales, de calefacción y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias municipales, que puedan preci­
sarse durante el plazo de un año, y después de verificado el 
examen de las proposiciones de "referencias" que compren­
den el primer período de la licitación, solamente se tome en 
consideración las presentadas por las firmas Carbones Gó­
mez (S. L.), Fercón (S. A) Y José Fernández Conde, pues­
to que son las únicas que han presentado completa la docu­
mentación que se exigía en los pliegos de condiciones que 
rigieron en dicho concurso-subasta y las que cuentan con 
capacidad y elementos suficientes para hacer frente a este 
compromiso; debiendo ser las únicas que deban ser admiti­
das a la segunda parte de la licitación, conforme previene 
el artícúlo 39 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Segundo. Que sean desestimadas las proposiciones sus­
critas por las firmas Calefax, Algino Casaño Rodríguez, 
Benito Escolano Ruiz, Pedro Sánchez Díez, Félix Sevilla 
Sánchez y Manuel Arroyo Torres, por no haber presentado 
completas las documentaciones exigidas en los pliegos de 
condiciones que rigieron en dicha licitación ; v cuyas "ofer­
tas económicas" habrán de destruirse a la iniciación del 
acto del segundo período de la licitáción, según determina 
el precepto legal antes mencionado. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que haciendo uso de la facultad que confiere 

el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, la adquisición 
de una máquina para hacer fotocopias, solicitada por la 
Delegación de Servicios de Salubridad y Abastos, se con­
cierte directamente, puesto que su cuantía es inferior a la 
que, como límite, figura en dicho precepto legal. 

Segundo. Que se adquiera de la firma Guillamet una 
máquina marca Develop para fotocopias relámpago, modelo 
Combi, tamaño Une A 3 (29,7 por 42 centímetros), en el 
precio total de lR2S0 pesetas, según propone la expresada 
Delegación; y 

Tercero. Que el expresado gasto, de 18.250 pesetas, 
sea ('argo a la consignación figurada para "Instalaciones en 
oficinas centrales". partida 794 del presupuesto de gastos 
de 1963, y que con el número 631 se mantiene en vigor 
en el nuevo presupuesto formulado para el corriente ejer­
cicio, pendiente ele aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Cultura 

74. Adquirir de don Luis de Larroque un retrato al 
óleo del fallecido Doctor Eijo Garay, Patriarca-Obispo de 
Madrid-Alcalá, e Hijo Adoptivo de Madrid, del que es autor 
don Angel Larroque, en el precio de 15.000 pesetas, que 
serán cargo a la partida 601 del presupuesto formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. El Ayuntamiento otorgará dos becas de pese­

tas 25.000 cada una a posgraduados en Medicina para el 
curso 1964-65. Una de ellas estará destinada a hijos de 
funcionarios municipales y la otra a ex alumnos de Colegios 
municipales. 
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Segundo. Por el Decano de la Facultad de Medicina 
podráñ proponerse los posibles concesionarios, correspon­
diendo a la Comisión de Cultura del Ayuntamiento formular 
la propuesta definitiva para que se adopte el acuerdo corres­
pondiente por la Comisión Municipal de Gobierno. 

Tercero. Los solicitantes elegidos deberán justificar 
las condiciones exigidas para el disfrute de estas becas; y 

Cuarto. La suma total, de 50.000 pesetas, será cargo 
al crédito consignado en la partida 570 del presupuesto 
general ordinario formulado pára el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

76. Adquirir veinticinco ejemplares del libro titulado 
San Sebastián.-Biografía sentimental de una ciudad, del 
que es autor don José María de Arozamena, debiendo el im­
porte total de dicha adquisición, que se .eleva a )0.000 
pesetas, ser cargo al crédito consignado en la partid~ 594 
del presup~esto formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Haci~nda. 

77. Librar a nombre del Director de la Biblioteca Mu­
nicipal, don Enrique Pastor Mateos, la cantidad de 10.000 
pesetas, a justificar, para atender a su viaje y estancia en 
Barcelona con el fin de llevar a efecto la identificación 
de las obras de Lope de Vega adquiridas por el Ayunta­
miento, según acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963; 
dicha cantidad será cargo a la partida 7 .. a del presupuesto 
de gastos de 1963, r¡ue rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 6. 

78. Conceder al Instituto de Estudios Madrileños, en 
atención a la amplia labor cultural que respecto a la capital 
viene desarrollando, una subvención de 25.000 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 570 del 
presupuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Deportes y Festejos 

79. Aprobar un gasto de 5.025 pesetas para pago de 
varios trofeos municipales concedidos al Real Moto Club 
y a la Junta Municipal del distrito de Buenavista, con cargo 
al crédito consignado en la partida 299 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 115. 

Enseñanza 

80. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso mobiliario que se encuentra deteriorado 
en el grupo escolar Conde de Romanones, por un importe 
de 8.385 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprube por la Superiori­
dad el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 325. 

81. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de un quemador de gas butano capaz para cien 
plazas con destino al grupo escolar José Calvo Sotelo (ni­
ñas), por un importe de 775 pesetas. que serán cargo 
a la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 325. 

82. Adjudicar directamente a la casa Vicente Lópeí 
el suministro y colocación de persianas en las ventanas del 
grupo escolar Unidad Vecinal de Absorción de Vallecas, por 
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un importe de 18.174 pesetas, con cargo a la partida 506 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde existe análoga consig­
nación en la partida señalada con el número 325. 

83. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la reparación de diverso mobiliario escolar para las 
escuelas Milicias de Cristo (Orcasitas), por un importe de 
8.500 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 325. 

84. Adjudicar directamente a las casas Maldonado, 
Martín Megía, Constructora Carrasco y don Ignacio Rum­
bao el suministro de diverso mobiliario con destino a los 
grupos y escuelas que 10 precisan, por importes de 134.500, 
126.400, 114.310 y 124.500 pesetas, 10 que hace un gasto 
total de 499.710 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, en la cual figura análoga con­
signación. 

85. Adjudicar directamente a Cristalera Madrileña 
(Sociedad anónima) el suministro de una luna para mesa 
de despaCho con destino a las Escuelas de Aguirre (niñas), 
por un importe de 523,80 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino. en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 325. 

86. Disponer que a partir del 1 de abril del corriente 
año se eleve en 200 pesetas mensuales la retribución que se 
viene abonando a la vigilante del grupo escolar Residencia, 
dejándola establecida en 500 pesetas mensuales, debiendo 
el gasto que ello supone durante el año en curso, que as­
ciende a 1.800 pesetas, ser cargo a la partida 509 del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio, donde se mantiene análoga consignación en 
la partida señalada con el número 328. 

87. Abonar a la propietaria de la finca número 8 de 
la calle de Segovia, donde existen arrendados locales para 
escuela, la cantidad de 180 pesetas anuales por aumento en 
e! precio del consumo de agua, debiendo surtir efectos dicho 
aumento a partir del 1 de octubre de 1963, con cargo a la 
partida 508 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superiori­
dad el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene 
análoga consignación en la partida señalada con e! núme­
ro 327; la cantidad de 45 pesetas correspondiente al pasado 
año será cargo a la citada partida del presupuesto ordinario 
de 1963. 

88. Disponer que a partir de! 1 de enero del corriente 
año se eleve la asignación que viene abonándose a doña 
Carmen García Rosales, como vigilante del grupo escolar 
Castuera, en la cantidad mensual de 200 pesetas, dejando 
fijada dicha retribución en 500 pesetas mensuales, debiendo 
el gasto que ello supone para el actual ejercicio económico, 
que asciende a 2.400 pesetas, tener aplicación a la parti­
da 50C¡ del presupuesto de gastos de 1963, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
e! formulado para el ejercicio en .curso, donde se mantiene 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 328. 

89. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, propietario 
de la finca número 33 del 'paseo de la Florida, donde fun­
ciona el grupo escolar Donoso Cortés, la cantidad de pese­
tas 1.660,62, por diferencias en el precio del consumo de 
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agua durante e! primer trimestre del año actual, siendo 
cargo dicha suma a la partida 508 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio en curso, 
donde se mantiene análoga consignación en la partida seña­
lada con el número 327. 

90. Abonar al propietario de la finca número 33 de! 
paseo de la Florida, donde funciona el grupo escolar Donoso 
Cortés, la cantidad de 396,90 pesetas, por diferencias en e! 
precio del consumo de agua durante e! mes de abril del 
corriente año, con cargo a la partida 508 del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación en la 
partida señalada con el número 327. 

91. Abonar a doña Ascensión Rubio Rodríguez, co­
propietaria y apoderada de los locales arrendados para 
escuela en la calle de Alejandro Morán, 25 (hoy 57), la 
cantidad de 3.422 pesetas, importe de las diferencias en el 
precio del consumo de agua durante e! tiempo comprendido 
entre el 23 de febrero de 1963 y el 26 de mayo del año en 
curso, debiendo dicha suma tener la siguiente aplicación: 
1.899 pesetas, por corresponder a ejercicios liquidados, a la 
partida de Resultas que, procedente de la 508 del 1963, se ha 
incorporado al capítulo VIII del presupuesto general ordi­
nario ele gastos, y 1.523 pesetas, que corresponden al año 
actual, a la partida 508 del misl110 presupuesto, cuya par­
tida se mantiene en vigor con el número 327 en el formulado 
para el vigente ejercicio económico. 

92. Abonar al propietario de los locales escuela de la 
caUe de la Batalla del Salado, 7, la cantidad de 1.642,30 
pesetas, a que asciende la diferencia en e! consumo de agua 
desde e! 1 de julio de 1962 al 1 de junio último, debiendo 
dicha suma tener la siguiente aplicación: 860;30 pesetas, 
a la partida de Resultas que, procedente de la 508 del 
ejercicio de 1963, se ha incorporado al capítulo VIII del 
presupuesto general ordinario de gastos, y el resto, de 782 
pesetas, que pertenecen al corriente año, a la partida 508 
del mismo presupuesto, cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 327 en el formulado para el vigente ejercicio 
económico. 

93. Abonar a la Directora del grupo escolar Estados 
Unidos de América la cantidad de 1.200 pesetas, importe 
de los gastos de traslado de un piano y máquina de escribir 
que los señores Holsen, de la Embajada de los Estados 
Unidos, han donado a dicho grupo, con cargo a la parti­
da 506 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene 
análoga consignación en la partida señalada con e! núme­
ro 325. 

94. Aprobar un gasto de 54.750 pesetas, con cargo 
a la partida 567 del presupuesto ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, en el cual 
existe análoga consignación en la partida señalada con el 
número 730, para distribuir, de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Comisión calificadora nombrada al efecto, 
entre escolares de esta capital, en la cuantía que se determina 
en e! expediente, por el primer trimestre del año en curso. 

95. Librar al Director del grupo escolar Torres Garrido 
la cantidad de 500 pesetas para gratificar por una sola vez 
y por partes iguales al Guarda nocturno y a la mujer de la 
limpieza de dicho centro, en atención a los servicios espe­
ciales efectuados por dichos servidores, dicha cantidad será 
cargo a la partida 509 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
se mantiene análoga consignación en la partida señalada 
con el número 328. 
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96. Poner nuevamente al cobro a favor de la propiedad 
de la finca número 85 de la calle de Hortaleza los alqui­
leres correspondientes a locales arrendados para escuela 
por la Corporación 1\1 unicipal en dicho inmueble del se­
gundo, tercero y cuarto trimestres de 1961, todo el año 1962 
y tercero y cuarto trimestres de 1963, que ascienden a la 
suma de 48.909,96 pesetas, que tendrá la siguiente aplica­
ción: 10.866,88 pesetas, que corresponden a los trimestres 
segundo de 1961 y primero de 1962, a la partida 508, 
Resultas, del presupuesto de 1963, y el resto, con cargo 
al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 151, del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos, que es donde fueron 
reintegrados por no haberse presentado oportunamente al 
cobro. 

97. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Gre­
goría Sagredo Contreras la ayuda posescolar del ex alumno 
de! Colegio de la Paloma Luis Pamero Sagredo desde 
elIde septiembre de 1962 hasta fin de marzo de 1963, 
que, a razón de 150 pesetas mensuales, asciende a la can­
tidad de 1.050 pesetas, que serán cargo a la partida 439 
de! presupuesto de 1963, incorporada al capítulo V III, ar­
tículo 1.0, en el presupuesto ordinario de gastos para 1964. 

98. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para la ad­
quisición de juguetes y material educativo que habrán de 
repartirse entre los niños asistentes a grupos y escuelas 
de carácter municipal, en un acto que se celebra todos los 
años en el Instituto Municipal de Educación al finali zar 
las fiestas de Navidad y Reyes; esta cantidad deberá ser 
librada al Jefe de la Sección de Enseñanza, con cargo a la 
partida 737, Imprevistos, del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, pendie)lte de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

99. Aprobar un gasto de 350 pesetas para pago de 
una limpieza extraordinaria en los locales escuela de la 
calle de Anastasio Aroca, 3, debiendo librarse la citada can­
tidad a la Maestra de la indicada escuela, con cargo al 
crédito consignado en la partida 509 de! pre~upuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación en la par­
tida señalada con el número 328. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sustituir al excelentísimo señor don José María 
Gutiérrez del Castillo, Delegado de Enseñanza, Actividades 
Culturales, Turísticas y Deportivas, por el ilustrísimo señor 
don BIas Pérez Martín, Delegado de Sanidad, Beneficencia 
y Servicios Asistenciales, en la Ponencia especial, desig­
nada con fecha 9 de septiembre último, para resolver la 
situación grave de los Cementerios municipales. 

101. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia de una representación de la En­
señanza municipal, presidida por el Delegado de Enseñanza 
y Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas, e inte­
grada por el Subdirector, el Asesor técnico y un Profesor 
del Instituto Municipal de Educación, al IJI Congreso 
Nacional de Pedagogía, que se celebrará en Salamanca 
del 28 al 31 del actual, habilitándose a tal efecto un crédito 
de 15.000 pesetas, que serán cargo a la partida que la 
Intervención indique. 

Gobierno interior y Personal 

102. Asignar un crédito de 85.000 pesetas para pago 
de derechos de inscripción de noventa funcionarios muni­
cipales en los cursos de Iniciación e Información de Orga­
nización y Métodos a efectuar en e! Centro de Formación 
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y Perfeccionamiento de Funcionarios de Alcalá de Henares, 
con cargo a la partida 569 del presupuesto redactado para 
el vigente ejercicio, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Por res 
Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de RomanÍ, Olmos 
Pllech, Alonso Samaniego, Fernández Obregón, Valverde 
Díaz, Moreno Arenas. señorita Tomé Lambea. Pérez Pilla­
do, Planelles Guerrero, Zaragoza Rodríguez, Babé Delga­
do, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpotro, Fernández de 
Heredia, Foxá y Torroba, García Borregón, García Pérez, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta 
González, Mercado Arroyo, Nolla López, Puig Maestro­
Amado, Quadros Tejeiro, Rodríguez de la Torre, Resel 
Maceira y Simón Luque.--Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Pontijas Fernández, Pérez Martín, Gutiérrez 
del Castillo y De Aguinaga López, y el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrio la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de las actas de las sesio­
nes ordinaria y extraordinaria celebradas los días 30 de 
septiembre y 11 de octubre últimos, respectivamente, fue­
ron aprobadas por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el ilustrísimo señor don Emilio Jiménez­
Millas y Gutiérrez pase de la Comisión de Abastos y Mer­
cados a la de Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial, y que 
el ilustrísimo señor don Vicente Olmos Puech, que for­
maba parte de esta última Comisión, pase a la de Abastos 
y Mercados .. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación como representante del Ayun­
tamiento en el Patronato de la Escuela Superior de Co­
mercio de Madrid a favor del Concejal ilustrísimo señor 
don Florencio Rodríguez de la Torre, en sustitución del 
Tercer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don Manuel 
del Moral Megido. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento del ilustrísimo señor don Eze­
quiel Puig Maestro-Amado como representante del Ayun­
tamiento en el Consejo Provincial de Educación Nacional, 
en sustitución del Tercer Teniente de Alcalde, ilustrísimo 
señor don Manuel del Moral Megido. 

5.° Retirar para nuevo estudio un acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno, de 14 del corriente, que­
dando' enterado de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que toda moción o propuesta que se eleve al 
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Ayuntamiento Pleno y a la Comisión Municipal de Gobierno 
que se refieran a actos de gestión y administración del 
Patrimonio Municipal, que implique reconocimiento y liqui­
dación de derechos, reconocimiento y liquidación de obli­
gaciones, cobros y pagos y cualesquiera otros efectos com­
prendidos dentro de la esfera de la gestión económica 
local, no podrán ser aprobados, sino solamente admitidos 
para su tramitación, si no van acompañados del informe 
de la Intervención y de propuesta conforme de la Delegación 
de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

6. o Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando al Concejal ilustrísimo señor don Flo­
rencio Rodríguez de la Torre representante de la misma 
en la Comisión Plenaria Provincial de Información, Turis­
mo y Educación Popular, en sustitución del Tercer Teniente 
de Alcalde, ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia delegando la representación de ésta en la Junta 
Provincial de Construcciones Escolares en el excelentísimo 
señor don Luis Sánchez Agesta, en sustitución del Tercer 
Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don Manuel del Mo­
ral Megido. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando al Concejal excelentísimo señor don 
Luis Sánchez Agesta Vicepresidente de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, y como tal Presidente efectivo de la 
Comisión Ejecutiva, de conformidad con 10 previsto en 
la ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945, 
y orden del Ministerio de Educación Nacional de 24 de 
junio de 1939. 

9.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando al excelentísimo señor don Luis Sán­
chez Agesta Presidente de la Comisión de Trabajo para la 
el~boración del Plan de Construcciones escolares, en sus­
titución del Tercer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor 
don Manuel del Moral Megido. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia modificando su anterior decreto de 29 de mayo 
último, en el sentido de que la Ponencia designada para 
redactar el anteproyecto de las Ordenanzas de la Edificación 
quedará integrada por las siguientes personas: 

Presidente efectivo, excelentísimo señor don Jesús Sue­
vos Fernández. 

Presidente suplente, ilustrísimo señor don .T uan del Corro 
Gutiérrez. . 

Vocales: ilustrísimo señor don Evaristo Babé Delgado, 
ilustrísimo señor don Romualdo Mercado Arroyo, ilustrí­
simo señor Secretario general de la Corporación, ilustrísimo 
señor Interventor de Fondos, ilustrísimo señor Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, Rentas v Patrimonio, ilustrísimo señor Dele­
gado de Sanidad, B~neficencia y Servicios Asistenciales, 
señor don Francisco Sarasola Arbide, Inspector general 
de los Servicios Técnicos; señor don Gaspar Blein Zara­
zaga, Arquitecto Director de Urbanismo, y señor don Anto­
nio Sánchez Trasancos, Ingeniero Secretario Técnico de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 

Secretario, el .Tefe ele la Sección de Urbanismo y Obras. 
11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia modificando su anterior decreto de 15 de julio úl­
timo, en el sentido de que la Ponencia designada para el 
estudio del anteproyecto de conservación y mejora de la 
Casa de Campo, así COl110 de la posible instalación en ella 
del Parque Zoológico madrileño, ampliada posteriormente 
para el estudio de los demás Parques y jardines munici­
pales, quedará integrada por las siguientes personas: 

Presidente, ilustrísimo señor don Jaime ele Foxá y To­
rroba. 

Vocales: excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernán­
dez, Primer Teniente de Alcalde; ilustrísimo señor don 
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.T uan del Corro Gutiérrez, ilustrísimo señor Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, ilustrísimo señor Delegado 
ele Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales, ilus­
trísimo señor Delegado de Tráfico, Seguridad y Ordenación 
Vial, ilustrísimo señor Secretario general, ilustrísimo señor 
Interventor general, don José Luis Colás Hontán, Decano 
del Servicio Contencioso; don José María Cano Rodríguez, 
Ingeniero Director de Vías, Circulación y Transportes ; don 
Manuel Herrero Palacios, Arquitecto Director de Construc­
ciones Municipales; don Mariano García Loygorri, Inge­
niero Jefe de División, y don Ramón Ortiz Ferré, Asesor 
de la Alcaldía Presidencia en Parques y Jardines. 

Secretario, el Jefe de la Sección de LTrbanismo y Obras. 
Los ilustrísimos señores Secretario general e Interven­

tor general podrán asistir representados por los funciona­
rios que designen. 

Comisión especial de Régimen interior 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Vistas las razones expuestas en la propuesta 

formulada por el ilustrísimo señor Segundo Teniente de 
Alcalde respecto al acuerdo número 300 del Ayuntamiento 
Pleno de 27 de noviembre de 1963, y aunque la Comisión 
de Régimen interior muestra su disconformidad con la re­
ferida resolución, por estimarla adoptada con una genero­
sidad que excede de los límites debidos, como el dictamen 
del Pleno de Letrados Consistoriales entiende que el acuer­
do de declaración de lesiv~dad 1~0 ofrecería garantías fun­
dadas de prosperar en la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa, que considera que no existen motivos suficientes 
para declarar dicha lesividad. 

Segundo. Proceder a la ejecución del referido acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 1963, teniendo en cuenta, 
respecto a los Inspectores y. Contrainspectores que al propio 
tiempo sean funcionarios de la Corporación y hayan optado 
por el cobro de la indemnización, que el percibo de ésta será 
absolutamente incompatible con la percepción en el futuro 
de ninguna retribución por servicios extraordinarios, que 
bien por su naturaleza o bien por la relación de servicios 
con el Ayuntamiento pueden considerarse análogos a los que 
son objeto de la precedente indemnización; pudiendo, en 
casos excepcionales en que dichos servicios se consideren 
necesarios, computarse la cuantía de la indemnización que 
les corresponde en virtud del citado acuerdo de 27 de no­
viembre de 1963, como parte de los emolumentos que en el 
futuro les correspondiera percibir. 

Tercero. Se declara absolutamente incompatible el ejer­
cicio de las funciones de inspección y contrainspección, ac­
tualmente existentes o que pudieran establer.erse, con el 
desempeño de cualquier Jefatura o Subjefatura del Ayun­
tamiento; y 

Cuarto. Tomar en consideración, debiendo pasar a es­
tudio de la Comisión de Régimen interior, una proposición 
interesando se haga extensivo el mismo criterio de fijación 
de la indemnización al personal que deba cesar en su rela­
ción de empleo con el Ayuntamiento, sin perjuicio de la 
posibilidad de ejercitar la opción, que les fue concedida, de 
continuar prestando servicios al Ayuntamiento o percibir 
la indemnización que proceda. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Germán del 
Río González, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

14. Imponer al operario de. Limpiezas don Benjamín 
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Peón Tomé, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

15. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Díaz Mondéjar contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de julio último, desestimatorio 
de su petición de que se le rehabilite y reponga en el cargo 
de Auxiliar de Estadística. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

16. Aprobar el reglamento al que habrán de someterse 
las instalaciones de tanques ·en el subsuelo de la vía pública, 
con destino al almacenamiento de ' combustibles líquidos 
para el servicio de los edificios públicos, con arreglo al si­
guiente texto: 

Primero. Sólo podrá permitirse la instalación de tan­
ques en el subsuelo de las vías públicas para alimentar las 
instalaciones de los edificios, en los casos siguientes: 

a) Cuando el ancho de la vía pública a la que dé fa­
chada sea, por lo menos, de 1 S metros. 

b) Cuando se haya solicitado la construcción del edi­
ficio con anterioridad al 1 de enero del año en curso y se 
justifique documentalmente que la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos no autoriza al solicitante a ins­
talar el depósito en el inferior del edificio; y 

e) Cuando se estime que no han de perturbar las ins­
talaciones de servicios públicos existentes ni las de los que 
se prevea hayan de instalarse en el futuro. 

Segundo. Estos tanques no podrán situarse fuera de 
la zona limitada por la línea de fachada del edificio de que 
se trate, el eje de la calzada y dos normales a aquélla, par­
tiendo de los límites de la misma. 

La separación de los tanques a estas tres últimas líneas 
será, como mínimo, de dos metros, debiendo cumplir, asi­
mismo, las distancias fijadas por el reglamento de Indus­
trias Petrolíferas. 

En los lugares en que por su configuración (plazas, glo­
rietas, etc.) no pudiese definirse la zona con la precisión 
antes señalada, ésta será fijada por el Ayuntamiento, con 
análogo criterio. 

Tercero. Si para la instalación de los tanques fuese 
preciso desviar algún servicio de los ya instalados, los gas­
tos que ello origine serán de cuenta del concesionario, rea­
lizándose dichas modificaciones de acuerdo con la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes. 

Si comenzadas las obras de instalación de los tanques 
se observase, a juicio de la citada Dirección, la convenien­
cia de no efectuar estas modificaciones de servicios, el con­
cesionario tendrá que desistir de ese emplazamiento, abo­
nando los gastos que se originen para dejar el pavimento 
en las condiciones primitivas. 

Cuarto. La capacidad total de los tanques no podrá 
exceder de 20.000 litros. 

Excepcionalmente, en edificios como hospitales, sanato­
rios y edificios públicos podrá autorizarse mayor capacidad 
de almacenamiento de combustibles líquidos. 

Quinto. Los tanques deberán ser construí dos con cha­
pa de acero, y toda la instalación cumplirá con las caracte­
rísticas que determina el reglamento de la Industria Pe­
trolífera. 

Sexto. La arqueta que sirva para alojar la boca de 
carga será construí da en el emplazamiento que señale la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, tenien40 en 
cuenta las necesidades de los vehículos de la Campsa, las 
de la circulación rodada y las de los peatones. 
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Séptimo. Para la realización de las obras necesarias, 
habrá de solicitarse la oportuna licencia, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 29 del reglamento de Activi­
dades molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y orden de 15 de marzo de 1963, de­
biendo ser abonados, según proceda, los derechos estable­
cidos en la Ordenanza de exacciones reguladora de la tasa 
por licencia y deterioro o reconstrucción del pavimento, por 
la ocupación de la vía pública con vallas o, finalmente, por 
la de licencia de obras y construcciones. 

Octavo. En todo momento, la zona en que queden ins­
talados los tanques, así como la arqueta que contiene la 
boca de carga, estarán constantemente limpias y el cuidado 
y conservación de las tapas-registros serán a cargo del soli­
citante. 

Noveno. El concesionario abonará el correspondiente 
canon por ocupación de vía pública confcrrme a la Ordenan­
za reguladora de la tasa por ocupación del suelo, subsuelo 
y vuelo de la vía pública, de la que se aplicará el epígrafe 2.° 
cuando el tanque o depósito no estuviese instalado en el 
subsuelo de la vía pública y sí solamente en ella la boca 
y tubo de conducción del mismo, o los epígrafes 8.° ó 10 
de la misma Ordenanza cuando el tanque o depósito se en­
cuentre instalado en el subsuelo de la vía pública. A tal 
efecto no podrá otorgarse la concesión mientras no conste 
haberse realizado la inscripción en la correspondiente ma­
trícula y efectuado el pago de derechos correspondientes al 
primer período de ocupación; y 

Décimo. Cuando con motivo de obras de pavimenta­
ción, modificación de rasantes o de perfiles de la calle, ins­
talación de servicios de interés general. haya necesidad de 
variar el emplazamiento de tanques, las obras que se pre­
cise ejecutar a dicho fin serán de cargo y cuenta del soli­
citante, y su realización habrá de someterse en todo caso 
a lo que por la Administración Municipal se disponga 
y ordene. 

17. Aprobar el reglamento para las instalaciones de 
estaciones de servicios suministradoras de carburantes y lu­
bricantes dentro del término municipal, con arreglo al si­
guiente texto: 

Primero. No se autorizará la instalación de estaciones 
de servicio lindantes con dependencias que tengan carácter 
nacional o benéfico, con sanatorios, hospitales, centros de 
investigación, escuelas públicas, iglesias, así como teatros, 
cinematógrafos y locales públicos cerrados de capacidad su­
perior a quinientos espectadores. 

Segundo. Las estaciones de servicio, cualquiera que sea 
su categoría, no podrán autorizarse en las vías públicas ni 
en los jardines públicos. Tampoco se permitirán sobre te-
rrenos de propiedad municipal. ' 

Tercero. Para que puedan ser autorizadas las estacio­
nes de servicio en solares de propiedad particular, deberán 
reunir las condiciones necesarias para que no perturben el 
tráfico rodado, y, para ello, se tendrá presente su ubicación, 
la intensidad de la circulación y la naturaleza de la misma 
en las vías a que den acceso, así como la capacidad de alma­
cenamiento de vehículos dentro de la estación de servicio 
para que los mismos no ocupen en su espera la vía pública. 
Como complemento obligado, tanto los accesos como la si­
tuación de los surtidores deberán permitir la fácil circula­
ción de los vehículos. 

Las autorizaciones para instalar estaciones de servicio 
no producirán efecto si no se satisfacen antes cuantas exac­
ciones sean exigibles por razón de tales instalaciones. 

Cuarto. Las características de los tanques y aparatos 
surtidores deberán cumplir las condiciones que determine 
el reglamento de la Industria Petrolífera. Tanto los depó­
sitos como los aparatos surtidores deberán emplazarse con­
venientemente dentro de la parcela correspondiente a la 
estación de servicio; los tanques distarán de los muros me-
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dianeros y entre sí la separaClOn que determine el regla­
mento de Industrias Petrolíferas. 

Quinto. Las edificaciones que comprende la estación 
de servicio deberán cumplir las condiciones estéticas ade­
cuadas allngar de su emplazamiento, no permitiéndose estas 
construcciones cuando dejen visibles las fincas colindantes 
en condiciones de que el conjunto no sea de agradable 
aspecto, debiendo dar la solución adecuada para evitarlo. 

Sexto. En 10 sucesivo queda prohibida la instalación 
de aparatos surtidores aislados en las vías públicas. Unica­
mente se podrá admitir el traslado de aquellos que el Ayun­
tamiento estime deban desaparecer de su actual emplaza­
miento, y tan sólo en los casos en que el concesionario 
acepte la nueva ubicación que se le proponga; y 

Séptimo. Sin perjuicio de las consultas previas que 
fueren oportunas en orden a la posibilidad de estableci­
miento de la correspondiente estación de servicio en el lugar 
que se señale, la concesión de la licencia se ajustará a lo 
propuesto en el artículo 29 del reglamento de Actividades 
molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no­
viembre de 1961 y orden de 15 de marzo de 1963, acompa­
ñando, si la estación de servicio está proyectada dentro de 
la influencia de carreteras, justificante de la Jefatura de 
Obras Públicas adaptado a la orden-circular número 110 
de 29 de mayo de 1961, debiendo ser pagados los derechos 
correspondientes, tanto por las obras que se realicen como 
por la licencia de apertura de la estación, una vez autori­
zada por la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe­
tróleos (CAMPSA). 

18. Informar favorablemente a la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid la propuesta de mo­
dificación ,del plan parcial de ordenación de la manzana 2, 
polígono C, del sector de la avenida del Generalísimo, que 
se tramita a consecuencia de la construcción que se pro­
yecta en la misma de los Ministerios de Industria y Comer­
cio, devolviéndose el expediente remitido, en unión de las 
reclamaciones formuladas, ante esta Corporación para su 
nuevo examen, si procede. 

19. Informar a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana, evacuando el trámite de audienóa concedido 
en el expediente de ordenación de terrenos en el sector Este 
de Canillas, interesado por la entidad Hombrados y Compa­
ñía (S. A), en el sentido de que habrá de presentarse plan 
parcial que complete unidades urbanísticas de acuerdo con 
el plan general vigente, a fin de que, una vez aprobado, 
pueda ser desarrollada la construcción de la finca sin so­
brepasar los límites de habitabilidad que señala el Plan Ge­
neral de Ordenación del Area Metropolitana. 

20. Mostrar la oposición municipal al proyecto que se 
tramita en la Comisaría General para la Ordenación ur­
bana, a instancia de Ojínaga y Compañía (S. A), para la 
ordenación de terrenos en el barrio de Nuestra Señora 
de la Luz, Carabanchel, ya que en el mismo se proyecta 
autorizar edificios comerciales en planta baja que ocupa­
rían mayor superficie de la prevista en el plan general. 

21. Mostrar la oposición municipal al proyecto que se 
tramita ante la Comisaría General para la Ordenación ur­
bana de Madrid, a .instancia de Inmobiliaria Coever (S. L.), 
para 1a construcción de locales comerciales en la calle de 
Cartaya, kilómetro 6,6 de la carretera de Extremadura, 
ya que su instalación ocuparía el espacio libre más impor­
tante de la ordenación aprobada anteriormente. 

22. Mostrar la oposición municipal al proyecto de or­
denaCión de terrenos en el poblado dirigido de Fuencarral, 
incoado ante la Comisaría General para la Ordenación ur­
bana por la entidad Filmar (S. A), por no ajustarse a las 
normas del plan general. 

23. Mostrar la oposición municipal al anteproyecto de 
ordenación del centro principal del barrio <"le Moratalaz, 
remitido por la Delegación Provincial del Ministerio de 
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la Vivienda, por las razones que expone la Dirección Muni­
cipal de Urbanismo. 

24. Informar a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana que el Ayuntamiento queda enterado de la apro­
bación concedida al proyecto de construcción de 114 vivien­
das en la avenida de América, manzana 1, polígono A, del 
sector de la Prosperidad, presentado por la Obra Sindical 
del Hogar, cuyo proyecto lleva implícita la rectificación del 
plan general de ordenación urbana, debiendo comunicarse, 
asimismo, a la referida Comisaría las observaciones formu­
ladas por la Dirección Municipal de Urbanismo al proyecto, 
para que puedan ser tenidas en cuenta al tramitar los de 
construcción. 

25. Informar favorablemente la modificación del pro­
yecto de ordenación del centro comercial de Peña Gran­
de, manzana 1, tramitada ante la Comisaría General para la 
Ordenación urbana, a instancia de don Andrés Lozano 
y otros. 

26. Informar favorablemente a la Comisaría General 
para la Ordenación urbana el proyecto de ordenación de te­
rrenos situados en el sector de Pinar del Rey, al final de la 
calle de López de Hoyos, que ante (licho organismo ha 
presentado Inmobiliaria Hortaleza. 

27. Informar desfavorablemente la petición formulada 
ante la Comisaría de Urbanismo por don Tomás Cubells 
Alvarez para que se le autorice mayor número de plantas 
del que permiten las Ordenanzas en la avenida del Medi­
terráneo, con vuelta a la calle de Juan de U rbieta, por las 
razones que indica la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

28. Informar favorablemente a la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid el proyecto de orde­
nación de viviendas en altura de catorce plantas y zona 
comercial, cuatro plantas destinadas a cinematógrafo, junto 
al Centro Parroquial Virgen de Begoña, presentado ante la 
misma por don Ponciano Montero Morales. 

29. Aprohar la nueva ordenación de la,;; parcelas 43, 
44 y 45 del sector de Santa Marca, conforme al plano 2.035 B 
de la Dirección de Urbanismo. 

30. Desistir de la construcción del nuevo Cementerio 
proyectado en el Plan General del Area Metropolitana de 
Madrid, al Norte del actual de Fuencarral, y en sustitución 
que se amplíe éste conforme estaba previsto por el Ayunta­
miento, separando el cerramiento treinta metros del eje de 
la carretera de El Pardo, según plano 2.180, confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la nueva ordenación que presenta 

don Florencio Martín Martínez para la construcción de 506 
viviendas y 14 locales comerciales en el sector compren­
dido entre los caminos de la Suerte y del Congosto, en 
Vallecas, como ampliación del conjunto de viviendas ya 
construí das en el poblado Virgen de la Piedad. 

Segundo. Aprobar los proyectos de dotación de servi­
cios de alcantaríllado, pavimentación, alumbrado, líneas de 
energía eléctrica y abastecimiento de aguas, que efectuará 
dicho interesado a su costa, si bien por las obras que depen­
den de la Dirección de Obras Sanitarias. deberá comunicar 
a la misma, por lo menos con diez días de antelación, la fecha 
de comienzo de las obras de saneamiento para su inspec­
ción, quedando obligado a atender cualquier sugerencia de 
las distintas Direcciones que deban entender en la dotación 
de los servicios y para responder de la perfecat ejecución, 
queda aceptada la garantía prestada por el Banco Zarago­
zano, la que quedará sin efecto, una vez que se haya hecho 
la recepción definitiva de las obras; y 

Tercero. Autorizar la construcción de las viviendas 
y locales previstos, previo el cumplimiento de las condiciones 
siguientes: 

a) Ejecutar la urbanización completa y consolidar 
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hasta el 59 por 100 proctor una capa de 20 centímetros 
sobre la que se pavimentará en la forma que señala el pro­
yecto. Ingreso en Depositaría del 1 por 100 del presupuesto 
general de urbanización, en concepto de inspección de obras, 
y de cuyo comienzo deberá dar cuenta con antelación sufi­
ciente; y 

b) No vender parcelas ni viviendas sin haber antes 
efectuado las obras de urbanización y formalizado la cesión 
gratuita de los terrenos que en la ordenación se destinan 
a zona verde y zona escolar. 

32. Aprobar la ordenación presentada por Inmobiliaria 
Sandi (S. A.) para la construcción de viviendas subvencio­
nadas en el camino del Congosto (Vallecas), y los proyec­
tos de urbanización complementarios que ejecutará a su 
costa, con la obligación de ceder gratuitamente al Munici­
pio 7.140 metros cuadra.dos para zona verde y 8.400 metros 
cuadrados para escuelas; no vender ninguna parcela sin 
haber previamente efectuado las obras de urbatúzación, cuyo 
comienzo deberá notificar con la antelación necesaria a las 
distintas Direcciones, e ingresar en la Depositaria Munici­
pal el 1 por 100 del importe de los presupuestos para su 
inspección, aceptándose la garantía bancaria prestada para 
asegurar su realización en las debidas condiciones. 

33. Retirar del orden del día, para nuevo estudio, un 
dictamen proponiendo se apruebe la ordenación propuesta 
por Nicasio Pérez (S. A.) para los terrenos de su propiedad 
sitos en la manzana comprendida entre las calles de Boix 
y Morer, Cea Bermúdez, Vallehermoso y avenida de las 
Islas Filipinas. 

34. Desestimar la solicitud deducida por don Francisco 
Martínez Amorós para que se declare edificable la parcela 
de su propiedad sita entre las calles de Alba de Tormes, 
Teobaldo y Witerico, por las razones que expone la Direc­
ción de Urbanismo. 

35. Desestimar la solicitud deducida por los señores 
Del Alamo y De las Rivas para que se declare edificable la 
parcela de su propiedad sita en el número 8 de la calle de 
la Imagen, por las razones que expone la Dirección de Ur­
banismo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Habilitar un crédíto, dentro del presupuesto gene­
neral ordinario de gastos, de 16.000.000 de pesetas, me­
diante la creación de la partida 547 bis en el capitu­
lo IV, artículo 1.0, concepto 27, "Para pago de intereses 
y comisiones de las operaciones de préstamo de carácter 
especial, a medio plazo, concertadas con el Banco de Crédito 
Local de España, correspondientes al presupuesto extra­
ordinario especial para liquidación de deudas", mediante 
transferencia de la consignación figurada en el capítulo VI, 
artículo 5.°, concepto 15, partida 702, del mismo presu­
puesto, que arroja disponibilidad suficiente, .Y que dado lo 
avánzado del ejercicio se dé al acuerdo el carácter de urgen­
cia que autoriza el artículo 692 de la ley de Régimen local, 
sin perjuicio de qlle, posteriormente, se preste al mismo la 
tramitación reglamentúria. 

Proposición 

37. Tomar en consideración una, elel Concejal ilustrí­
simo señor don T osé María Maureta Gonzále7, interesando 
que a partir del día 1 de enero del próximo año 1965 no se 
admitan al trámite de concesión de licencias, ni éstas se otor­
guen, a cualesquiera proyectos de construcción de edificios, 
de ampliación de los mismos o transformación sustancial 
que no prevea el estacionamiento dentro de planta o zona 
de la propia finca del mínimo de vehículos que para cada 
caso se señalen. 

* * * 
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= 
Asuntos al despacho de oficio 

38. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Primer Teniente de Alcalde, 
excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernández, y Qel Ter­
cer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don Manuel del 
Moral Megido, para que representen al Ayuntamiento en 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Uetropolitana. 

39. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se solicite del Ministerio de la Vivienda que 
hasta tanto se procede a designar la persona que ha de des­
empeñar la Gerencia de Urbanismo su representación en 
los distintos órganos de la Comisión de Planeamiento y Co­
ordinación del Area Metropolitana de Madrid la ostente el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos. 

40. Quedar enterado ele un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo que las facultades que la legislación 
le confiere para la devolución de objetos perd;dos sean ejer­
cidas por el ilustrísimo señor Delegado de Tráfico, Segu­
ridad y Ordenación Vial. 

Comisión de Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 
, 

41 . Aprobar un dictamen proponiendo que, con inde­
pendencia del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en 29 de julio último, en consonancia con los automóviles 
taxímetros se amplíe el número de licencias de los mismos 
en 1.600, que tendrán carácter inmediato e intransferibles, y 
se concederán por la Alcaldía Presidencia, en uso de sus 
facultades, de acuerdo con las normas definitivas de conce­
sión que se redacten bajo su dirección. 

* * * 
42. Hacer constar en acta la satisfacción de la Corpo­

ración y la felicitación a la ciudad de Barcelona y a su 
Ayuntamiento por la inauguración del monumento a José 
Antonio. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: En virtud de lo dispuesto en el artículo 75 
y siguientes clel reglamento de Movilización del Ejército 
Español, todos los propietarios de vehículos de tracción me­
cánica deberán llevar a efecto la revisión anual de éstos. 

A los efectos mencionados, los interesados, por sí o por 
representante idóneo, deberán presentarse del 2 de noviem­
bre al 30 de diciembre próximos, en la Sección de Esta­
dística (Negociado de Quintas), calle de Segovia, 13, los 
días laborables, de nueve y media de la mañana a una de 
la tarde, provistos de la documentación del vehículo. 

Los impresos pertinentes se facilitarán en la oficina mu­
nicipal mencionada. 

Los que por hallarse ausentes no pudieran cumplimentar 
las obligaciones censales de referencia, deberán ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad municipal, por escrito, no 
admitiéndose como válidas las presentadas en otros Muni­
cipios sin comunicación, dentro del plazo legal a esta Cor­
poración. 

Las infracciones referentes al Censo de Requisa Militar 
serán sancionadas en la cuantía que se señala por vehículo 
y año: 

1.0 Motocicletas, 75 pesetas. 
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2.° Turismos, hasta doce caballos de potencia, 100 pe­
setas. 

3.0 Turismos, de más de doce caballos de potencia, 
1 SO pesetas. 

4.° Vehículos de carga hasta tres toneladas, 200 ídem. 
5.° Idem, de carga de más de tres toneladas, 250 ídem. 
6.° Transferencias fuera de plazo, 500 ídem. 
Estas sanciones son acumulables cuando' sean reiteradas 

a través de sucesivos años, pudiendo duplicarse cuando se 
estime que ha existido ánimo de ocultación o defraudación. 

Madrid, 30 de octubre de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Cruz Rodríguez, para venta de artículos 
de mercería en la calle de Santa Feliciana, 17. 

IlU11uebles Castellana (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 76. 

Laboratorios Fher (S. A.), para oficinas en el paseo 
de la Habana, 5. 

Don Daniel Hernández Galán, para taberna en la ealle 
de Luis Claudio, 30. 

Don Federico González Alvarez, para taller de instalador 
. en la calle de San Valeriano, 23. 

Doña Rosario Calvo Martín, para cacharrería en la calle 
de la Sierra Carbonera, 22. 

Don Adolfo García Delgado, para colegio en el camino 
ele Villaviciosa, 3. 

Don Juan J. Palacios Corredera, para colegio en la calle 
de Valle de Oro, 12. 

Doña Juana María Benítez Rodríguez, para academia 
de idiomas en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don Manuel Lanuza Garín, para venta rle accesorios 
de automóviles en la calle de Galileo, 94. 

Don José María Alvarez Fernández, para taller de bar­
nizado de maderas en la calle de Cervera, 3. 

Sarrate (S. A.), para venta de artículos electrodomés­
ticos en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 8. 

Victoria, Sociedad de Seguros sobre Vida, para domi­
cilio social en la avenida de Concha Espina, 71. 

Vesta, Compañía anónima ele Seguros y Reaseguros, 
para domicilio social en la avenida de Concha Espina, 71. 

Campillo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Covarrubias, 1. 

Don Faustino de Frutos Gómez, para papelería en la 
calle de Cervera, 3. 

Don Miguel González Martín, para imprenta en la calle 
de Martínez Corrochano, 27. 

Petrole-Chimio Ibérico (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Blasco de Garay, 75. 

Don Juan Perona Saiz, para venta de objetos para ins­
talaciones eléctricas en la calle de los Almendrales, 12. 

Don Higinio Gago Cobos, para bar en la calle de Luis 
13uitrago, 12. 

Don Martín Alonso Morales, para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Caño Roto, local 4. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de muebles en 
la calle de las Mercedes, 1. 

Don Gregorio Gómez Jara, para venta de papel de fumar 
y libros rayados en la calle del Guadarrama, 18. 
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Don Manuel Fernández Guerrero, para venta de por­
celana, loza y juguetes en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 
número 13. 

Don Jacinto Valles Morales, para venta de muebles en 
la calle del General Ricardos, 93. 

Proliva (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Moscardó, 10. 

Don Emilio Rodríguez Martín, para fábrica de hielo 
en la calle de López Gras, 7. 

Don Pablo Cano Gar6do, para carbonería en la calle 
de la Virgen de la Roca, 1. 

Don Teodosio Rosado Berenguer, para peluquería de 
caballeros en la avenida de la Osa Mayor, 6J. 

DENEGACIONES 

Don Benito Galán Martín, para despacho de leche en 
la calle de los Ferroviarios, 71. 

Don Juan Rodríguez Fernández, para bodega en el ca­
mino viejo de Leganés, 111. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Mariano González Rico, para venta de comestibles 
en la calle de Servator, 29. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvr\. DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

'U'," II"" I"I"I""'I" """"''''I ''I''I, Ol ''I''I''I'O"' I"U'I"I"I" """""'O""I"" \I'I""""U·"·U'U",'"'"·.,",",' ,,·,, ,,,,,,· 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que Muñoz Pingarrón 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer un taller mecánico en la 
casa número 56 de la calle del Pradilto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cecilia Vilta­
mayor Collado proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 4 de la calle de Rodríguez Viltarejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que Talleres Tipográ­
ficos Ferreira proyectan establecer un taller de imprenta en la casa 
número 11 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que Centrales Lecheras 
Españolas (S. L.) proyectan establecer una fábrica de pasteurización 
y esterilización de leche en una casa sin número de la carretera de 
la Playa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 19M-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VruA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro 
Siguero Parra proyecta establecer un bar en la casa número 23 del 
centro comercial número 2 del poblado dirigido de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Quirina 
Martín de Andrés proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle de! Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Or.denanzas municipales 

de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Pérez 
Molina proyecta establecer un taller de marmolista en la casa núme­
ro 13 de la avenida de Trueba. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante :el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que don SegUlJdo Bo­
rreguero Muñoz proyecta establecer un bar en la casa número 2 de 
la calle de Mariano Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Muine10 
González proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa núme­
ro 23 de la calle de Nicolás Godoy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcial Pérez 
proyecta establecer una fábrica de aparatos de radio en la casa nú­
meros I1 y 13 de la calle de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Corpo­
rales Rodrigo proyecta establecer un garaj e en la casa número 45 
de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::(: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Fernández 
García proyecta establecer un taller de calzado en la casa número 15 
de 1a calle de Melchor Cano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Panificadora Ven­
tosa (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa núme­
ro 12 de la calle del Reformatorio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
Pompa González proyecta establecer un taller de camas metálicas 
en la casa número 10 de la calle de Tomás García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Hernández 
proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la calle de la 
Sierra de Alcubierre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-El . Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Soto 
Herranz proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amador Vicente 
Amores proyecta establecer una salchichería en la casa número 4 
de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diomedes 
Pardo Díaz de Atazu proyecta establecer un taller de restauración 
de gafas en la casa número 40 de la calle del Poniente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roberto Malo 
de Molina proyecta establecer un laboratorio en la casa número 4 de 
la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
López Poveda proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 13 de la calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Laguna 
Crespo proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 32 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
López Romero proyecta establecer un taller de carpintería en una 
casa sin número de la calle del Lago Van, con vuelta a la del 
Mercurio, 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo 
Caballero Pérez proyecta establecer una distribuidora de cervezas 
en la casa número 9 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas 'que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech a de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Hum­
brías Barba proyecta establecer una fábrica de plásticos en la casa 
número 18 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::~ * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Organización 
Hotelera Daga (S. A.) proyecta establecer un hotel en la casa nú­
meros 25 y 27 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FER:)IÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Amor 
García proyecta establecer un taller de carpintería en la casa núme­
ro 40 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante 'Ia Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Houghton Hispa­
nia (S. A.) proyecta establecer un almacén de petróleos en una casa 
sin número de la zona industrial de VilIaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mine de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEnNÁNDEZ-VILLA. 

.... !. 
'.' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Espasa Calpe 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor montacargas en la 
casa número 39 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Heracl io 
Gómez Alonso proyecta establecer un taller de reparaciÓn de vehícu­
los en la casa número 37 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Martín proyecta establecer un garaje, con compraventa de automó­
viles, en la casa número 54 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ciríaco Barrena 
Alcalde proyecta establecer un garaje en la casa número 34 de la 
calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Braca­
monte Martínez proyecta establecer un taller de reparación de chapa 
en la casa número 14 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha .de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ? de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de diciembre de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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